
 
 
 

 
 

 
CONVOCATORIA DE BECAS PARA 3 MESES DE 

ROTACIÓN DE RESIDENTES DE NEFROLOGÍA EN 
CENTROS EXTRANJEROS - Curso 2010-2011 

 
REQUISITOS 
 
- Residentes de Nefrología del último año o Nefrólogos que acaban de finalizar la 

residencia sistema MIR en el último año (en este caso la solicitud debe hacerse en 
el periodo comprendido entre el final de la residencia y los doce meses posteriores). 
Se dará preferencia a las becas solicitadas por residentes en el último año del MIR. 

 
- Ser miembro de la S.E.N. 

 
- En el caso de residentes: 

 
o Autorización del Presidente de la Comisión de Docencia y del Jefe de 

Servicio de Nefrología. 
 

- En el caso de nefrólogos que acaban de finalizar la residencia: 
 

o Documento acreditativo en el que conste la fecha de finalización de la 
residencia firmado por el Jefe de Servicio donde ésta se efectuó 

 
- Carta de aceptación del Jefe de Servicio del Centro Extranjero 

 
- Documento de Datos Personales con breve memoria de la actividad a desarrollar. 

(descargar aquí) 
 

- Breve Currículum Vitae del solicitante 
 

- Compromiso de presentar un informe final a su vuelta firmado por el Jefe de Servicio 
del Centro Extranjero. 

 
- Compromiso de agradecimiento a la S.E.N. en caso de cualquier publicación 

derivada de la Ayuda. 
 

PRESUPUESTO: Total 36.000€ (24.000€ Fundación Senefro / 12.000€ ROCHE) 
 
DOTACIÓN DE CADA BECA: Estancias de 1, 2 ó 3 meses. 1000 Euros mensuales * 
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Abierto desde el momento de la 
convocatoria 
 
ENVÍO DE DOCUMENTACIÓN 

 
- Exclusivamente a través de la Web de la S.E.N (http://www.senefro.org) 

siguiendo las instrucciones del apartado “Información S.E.N./Premios y Becas”. 
 
* Ingresos sujetos, en su caso, a retención en aplicación de la Ley 35/2006 de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas. 
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